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INTRODUCCIÓN 
La presente memoria descriptiva, especifican a la implementación del sistema de detección y 

alarma de incendios ha sido desarrollado en estricto cumplimiento de los requerimientos de 

seguridad establecidos en el Reglamento Nacional de Edificaciones Norma A.130 y NFPA-72. 

 

El proyecto ha sido elaborado por PUMA DE LA TORRE EXTINTORES EIRL, en respuesta  a la 

necesidad del cliente, en base  ellos, se elaboraron las propuestas con los requerimientos mínimos 

a tener en cuenta para la instalación del sistema de detección y alarma de incendio situado en el 

local de local de NRO. S/N Z.I. TERMINAL PESQUERO AREQUIPA - ISLAY – MOLLENDO. 

OBJETIVO 
La presente memoria descriptiva, especificaciones técnicas y planos del proyecto han sido 

desarrollados con la finalidad de especificar los requerimientos mínimos para tener en cuenta el 

suministro e instalación del sistema de detección y alarma de incendios a fin de optimizar el 

tiempo de respuesta de los evacuantes del local en un eventual incendio. 

ALCANCE 
El alcance del proyecto del sistema de detección y alarma de incendio ha sido realizado de acuerdo 

con los requerimientos de seguridad establecidos en el Capítulo IV–Norma A.130 del Reglamento 

Nacional de Edificaciones (RNE) y NFPA-72. 

Los parámetros de diseño que han sido aplicados en el desarrollo del proyecto se basan en las 

siguientes normas: 

 RNE: Reglamento Nacional de Edificaciones – NormaA.130 y Norma A.010. 

 NFPA72: National Fire Alarm Code – Edición2016. 

 Código Nacional de Electricidad – Tomo Utilización. 

 NFPA70: National Electrical Code – Edition 2014. 

El sistema y sus componentes instalados son listados por Underwriters Laboratories Inc. para uso 

en sistemas de detección y alarma de incendios. 
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DESCRIPCIÓN DEL SISTEMA DE DETECCION Y 
ALARMA DE INCENDIOS 

El sistema de detección y alarma de incendios principal que se instalara debe ser conformado por 

un panel principal que está ubicado en NRO. S/N Z.I. TERMINAL PESQUERO AREQUIPA - ISLAY – 

MOLLENDO. 

De acuerdo al tipo de Edificación, el Reglamento Nacional de Edificaciones (RNE), todas las 

edificaciones deben contar con un panel de alarma centralizado y cumplir con lo indicado en esta 

Norma y en el Código NFPA 72 en lo referente a diseño, instalación, pruebas y mantenimiento. 

Debe tenerse en cuenta que un sistema de detección está conformado por un sistema de 

detección de humos o un sistema de detección por temperatura, estaciones manuales y sirenas 

con estrobo. 

Los sistemas de detección y alarma propuestos, esta compuesto por los siguientes dispositivos:  

 Panel de control del sistema de detección y alarma de incendios  

 Sistema de detección de humos  

 Estaciones manuales y sirenas con estrobo  

El proyecto contará con un panel de detección y alarma de incendios convencional, ubicado en el 

primer piso de oficinas, este panel será responsable de recoger la información de todos los 

dispositivos ubicados dentro de las áreas de oficinas, comedor, almacén de químicos y almacén de 

insumos.  

El panel de detección y alarma de incendios a instalarse deberá poder generar alarmas que podrán 

ser reconocidas según su ubicación. Podrá ser manipulado por personas entrenadas, autorizadas, y 

que tengan responsabilidad específica de la empresa. 

El panel de detección solo podrá ser programado por un personal certificado de fábrica de 

acuerdo a la norma NFPA 72 cap. 10.5.3.4. 
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PRINCIPIOS DE FUNCIONAMIENTO 
 

1.1. PANEL CENTRALIZADO 

El panel de detección será responsable de recoger la información de todos los dispositivos e 

interpretar la lógica de los accesorios instalados y así mostrar la información requerida en la 

pantalla LCD. 

1.2. DETECTORES DE HUMO 

Los detectores de humo serán encargados de testear la concentración de humo en el ambiente y 

generar una señal de alarma, el cual será interpretado por el panel centralizado 

 

1.3. ESTACIONES MANUALES 

La estación manual una vez activada enviara una señal de alarma la cual será interpretada por el 

panel centralizado,  procediendo a mostrar la información requerida en pantalla y activando los 

dispositivos de notificación, como sirenas y estrobos.  

 

SEÑALES RECIBIDAS EN EL PANEL DE ALARMA 
El panel deberá recibir y reconocer las señales de los dispositivos de iniciación de la siguiente 

manera: 

DISPOSITIVOS 
SEÑAL DE 
ALARMA 

SEÑAL DE 
SUPERVISION 

SEÑAL DE 
TROUBLE 

SEÑAL DE 
MONITOREO 

Detector de humo X  X  

Detector de temperatura X  X  

Estación manual X  X  
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ZONIFICACIÓN, CABLEADO Y ENLACE DEL SISTEMA 
La distribución de las zonas de alarma debe ser configurada de la siguiente manera: 

 

ZONA UND EQUIPO UBICACIÓN 

1 

1 Detector De Humo Primer piso  

1 Sirena Estroboscópica Primer piso  

1 Estación Manual Doble Acción Primer piso  

2 

4 Detector De Humo Segundo piso 

1 Sirena Estroboscópica Segundo piso  

1 Estación Manual Doble Acción Segundo piso  

3 

2 Detector De Humo Almacén de insumos 

1 Sirena Estroboscópica Almacén de insumos 

1 Estación Manual Doble Acción Almacén de insumos 

 

La instalación del cableado de los equipos deberá cumplir con los requisitos establecidos en el 

código NFPA 72, Código Eléctrico Nacional, Articulo 760. 

La instalación eléctrica se realizó conforme a los reglamentos, normas y disposiciones aplicables 

vigentes tanto nacionales como internacionales y además ha de complementar las siguientes 

disposiciones generales: 

 

1. El cableado está realizado de forma que se disminuye  la probabilidad de corto circuito o 

circuito abiertos, así donde sea posible, los cables destinados a transmitir las señales del 

sistema de alarma de incendio y/o alimentación de tensión deberán estar separados de los 

cables utilizados para otros sistemas, mediante canalizaciones independientes.  

2. Toda canalización, cables y accesorios deberán ser coordinados previamente con la 

supervisión de la obra.  

3. La canalización del sistema de alarma contra incendio es exclusiva y no compartida con 

ningún otro sistema. La canalización deberá ser para ambos casos de ¾” o 20mm; de PVC. 
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El instalador del sistema deberá tener en cuenta los acabados y la estética de la instalación 

como un factor importante en la propuesta. 

4. El cableado se realizó con cable certificado UL, de alambre de cobre solido o cable de 

cobre trenzado con un máximo de 4 o 2 hilos resistente al fuego FPL de calibre 18 AWG 

para circuitos SLC y NAC 18 -16 - 14 AWG dependiendo de la distancia y las cantidades de 

dispositivos de notificación instalados en el circuito. 

5. Todos los empalmes deberán de realizarse en las cajas de pase instaladas. No se permite 

empalmes dentro de la canalización ni fuera de la caja de pase. 

 

Los dispositivos a instalarse tendrán la capacidad de ser conectados de acuerdo a las 

especificaciones dadas a continuación, las cuales se basan en NFPA72: 

 Los circuitos de SLC :  Clase B. 

 Los circuitos de NAC :  Clase B. 

 

1.4. CONDUCTORES DEL SERVICIO 

Los conductores deben cumplir con los requisitos del Código Nacional de Electricidad y la NFPA 72. 

Deberán ser de cobre con recubrimiento anti flama del tipo FPL para los cableados horizontales y 

para los montantes. 

Todos los cables empleados deberán estar listados por UL para usos en sistemas de protección 

contra incendio, deberán ser no propagadores de la llama. 

El conductor podrá ser de alambre de cobre sólido o cable de cobre trenzado con un máximo de 7 

hilos para número 22, 18, 16 o 14 AWG dependiendo la distancia al punto más lejano del sistema 

de detección. 

 

1.5. CANALIZACIONES Y CAJAS 

Todos los empalmes de los cables deberán de ser realizados dentro de las cajas instaladas y estos 

deberán ser realizados de acuerdo con la NFPA 70 y al código nacional de electricidad. No se 

permitirán empalmes de cables fuera de las cajas de paso ni dentro de las tuberías. Se deberá 

instalar cajas de pase cada 20 metros como mínimo y deberán cumplir con las disposiciones del 

artículo 370 del código nacional electricidad (CNE). 
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1.6. FUENTES DE ENERGÍA 

Los sistemas propuestos deben contar por lo menos de dos fuentes de alimentación 

independientes y confiables serán provistas, una primaria y otra secundaria, cada una de las cuales 

contara con la capacidad adecuada para la aplicación. 

- La fuente primaria será provista por el servicio público. 

- La fuente secundaria deberá proveer energía necesaria al sistema en caso la fuente 

primaria falle.  

La fuente principal con la que se alimentará a los paneles de detección y a las fuentes NAC deberá 

suministrar energía eléctrica estabilizada proveniente de un circuito de emergencia de la planta.  

La fuente secundaria de alimentación tendrá capacidad suficiente para operar el sistema de 

alarma contra incendio bajo una carga latente (un sistema operando en condiciones de no-alarma) 

por un mínimo de 24 horas y al final de tal periodo, será capaz de operar por cinco minutos todos 

los dispositivos de notificación de alarma utilizados para la evacuación o para dirigir ayuda hacia 

un lugar. 

La operación de la energía secundaria no afectara el desempeño requerido de un sistema de 

alarma de incendio o instalación de estación de supervisión. 

El sistema producirá las mismas señales e indicaciones de alarma, supervisión y de falla, excluido el 

indicador de potencia de corriente alterna (AC), cuando opere con energía secundaria tal como 

ocurre cuando la unidad opera desde la fuente primaria de alimentación.  

La fuente de alimentación secundaria proveerá energía en forma automática, los sistemas de 

alarma de incendio de las instalaciones protegidas dentro de los 10 segundos, siempre que la 

fuente primaria de alimentación falle al proveer el voltaje mínimo requerido para una operación 

adecuada.   

Las baterías de almacenamiento se deberán ubicar de modo que el equipamiento de alarma 

contra incendio, incluido los dispositivos contra sobre corriente, no sea afectado de modo adverso 

por los gases de las baterías y se ajustarán a los requerimientos de la NFPA 72, Código Nacional de 

Electricidad, Artículo 480.  
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1.5. LISTADO DE EQUIPOS CONVENCIONALES 

UND EQUIPO MARCA MODELO 

1 Central alarma contra incendios  Ravel Re-2558 

3 Sirena estroboscópica System Sensor P2w-Sp 

3 Estación manual doble acción Simplex 2099-9754 

6 Bases de detectores Numens Cn3021 

6 Detector de humo Numens Snc-300-52 

 

1.6. DIAGRAMA REFERENCIAL DE LAS INSTALACIONES 

 
 

 

 

 

 

 

1.7. IMÁGENES DE LOS EQUIPOS 
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Imagen 01: Panel de alarma convencional 8 zonas- RAVEL  Re-2458 

 

 

 

Imagen 02: Detector de humo convencional - Numens 
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Imagen 05: Estación manual doble acción - Simplex 

 

 

 

 

Imagen 06: Sirena estroboscópica - System Sensor 
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ANEXO 1 
 
 
 

FICHAS TÉCNICAS 
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FICHAS TECNICAS DE LOS EQUIPOS 
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ANEXO 2 
 
 
 

CERTIFICADO OPERATIVIDAD  
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ANEXO 3 

 
 
 

MEMORIA DE CÁLCULO 
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MEMORIA DE CÁLCULO 
 
 
DETECTORES  DE HUMO  

El número de detectores puntuales de humo se determina de acuerdo a lo expuesto en la norma 

NFPA 72. 

Los detectores están emplazados de tal manera que sus elementos sensibles se encuentran a 

menos del 5% superior de la altura de la habitación. Debido a la posible existencia de una capa 

límite fría, los detectores no deben empotrarse en el techo.  

Los detectores están situados directamente bajo el techo. 

Para detectores de tipo puntual, se indica que están distribuidos de tal forma que ningún punto 

del techo o de la cubierta quede situado a una distancia horizontal de un detector mayor que los 

valores Dmax indicada en la tabla A 

 

Tabla A – Distribución de detectores puntuales de humo y calor (UNE 23007-14:2014) 
 

Si existen gradientes de temperatura desfavorables en la superficie protegida, el penacho de 

humo ascendente procedente del incendio puede aplastarse y formar una capa antes de llegar al 

techo.  

 

 

Superficie del 

local (m2) 
Tipo de detector 

Altura del 

local (m) 

Pendiente ≤ 20º Pendiente ≥ 20º 

Sv (m2) Dmáx (m) Sv (m2) Dmáx (m) 

SL ≤ 80 UNE-EN 54-7 ≤ 12 80 6,3 80 6,3 

SL ˃ 80 UNE-EN 54-7 
≤ 6 60 5,5 90 6,7 

 80 6,3 110 7,4 

SL ≤ 30 

UNE-EN 54-5, 
Clase A1 

≤ 7,5 30 3,9 30 3,9 

UNE-EN 54-5, 
Clase A2, B, C, D, 

E, F, G 
≤ 6 30 3,9 30 3,9 

SL ˃ 30 

UNE-EN 54-5, 
Clase A1 

≤ 7,5 20 3,2 40 4,5 

UNE-EN 54-5, 
Clase A2, B, C, D, 

E, F, G 
≤ 6 20 3,2 40 4,5 
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Si la altura de esta capa es previsible, además de los detectores instalados cerca del techo pueden 

montarse otros detectores a la altura de estratificación esperada. 

En los pasillos estrechos y espacios de techo con una anchura menor de 3 metros, las distancias 

entre detectores pueden ser como sigue: 

Para detectores de humo, hasta 15m (11m para la detección con coincidencias o 7,5m para los 

sistemas de extinción). 

La distancia horizontal entre el detector y la pared o el techo no debe ser mayor que la mitad de 

las distancias indicadas anteriormente. 

El área máxima de vigilancia autorizada no es mayor que los valores añadidos indicados en la tabla 

A 

 
 

Dmax 

Distribución incorrecta Distribución 
normal 

Distribución reducida 

Leyenda 
Sv  Superficie vigilada 
Dmax  Distancia máx. Horizontal desde cualquier punto al detector 
Dmax  Distancia máx. Horizontal desde cualquier punto al detector 

 

Dmax 


